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Madrid  1 pta. al mes.
Provincias 5 trimestre. 
Extranjero 10 »
Ultramar... 15 »

Comunicados y anuncios a 
precios convencionales.

HllMIRO SIIEITO, 5 CÍHTS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Domingo 26 de Junio de 1881.

Madrid; Administración, 
Barco, 28, segundo.—Pre- 
vincias, en las principales 
librerías, ó directament# 
desde cualquier punto, por 
medio de carta al Adminis­
trador.

H ím O  ATRASiDO, 25 CIHTSl

PUNTOS DEJUSCRICION.

DOS DECRETOS.

Dos importantes decretos publicará 
la Gaceta de hoy, uno el referente á la 
disolución de las Córtes conservado­
ras, otro declarando el desestanco de 
los tabacos filipinos.

Ambos son de gran trascendencia 
para el país: el primero porque á él 
va á acudir el Gabinete del 8 de Fe­
brero en demanda de que sancione su 
política; el segundo porque lleva los 
principios liberales de nuestro partido 
á las mas apartadas regiones españo­
las.

Sobre el desestanco de los tabacos 
de Filipinas, teníamos escrito un artí­
culo, que retiramos, emitiendo nues­
tra humilde sí, pero leal opinión so­
bre el asunto. Sobre la disolución de 
las Córtes, nada hemos de decir, pues­
to que bastante se ha debatido este 
asunto.

El cambio de política, debido á la al­
ta y sábia prerrogativa de S. M. hacia 
imposible la continuación ile las C í- 
maras conservadoras, y á nadie pue­
de ni debe extrañar que elGabinetedel 
Sr. Saga<?ta las disuelva. Esta medida 
es lógica y usual en todos los países, y 
digan loque quieran las oposiciones 
acerca de ella y de la lecha en que se 
ha llevado á cabo, no por eso es menos 
justa y menos racional.

Buena prueba de esta verdad es, 
que los que hoy tanto blasonan de res­
peto á las leyes, han acordado no pro­
testar de ella, como pensaron hacer, y 
cuando ellos que se agarran á un cla­
vo ardiendo, han desistido de su pri­
mer impulso, no puede ser por otra 
causa, otro motivo, ni otra razón, que 
por la sinrazón con que pretendían 
acusar de ilegal y anticonstitucional al 
Ministerio.

Pronto el país sancionará ó rechaza­
rá la política de nuestros amigos en 
los comicios, puesto que el Gabinete ha 
de observar la mas estricta legalidad 
en la lucha electoral: pronto veremos 
palpablemente el arraigo de los conser­
vadores, pronto, en fin, sabremos á qué 
atenernos respecto á la fuerza y presti­
gio de los partidos militantes. El palen­
que está abierto, á él deben acudir todos 
y  luchar con fé y entusiasmo por el 
triuato de sus ideas, puesto que estas 
son las armas nobles y legítimas que 
en los países constitucionales deben esr 
grynir unes partidos contra otros, para 
sacar victoriosos los principios y las 
ideas que sustentan y que llevan escri­
tos en sus banderas réspefetivas.

Tra nquilos esperamos el resultado del 
combate. El país es en su mayoría mo­
nárquico y liberal, y, por lo tanto, como 
nuestro partido representa ambas co­
sas, tenemos la seguridad del triunfo, 
sin que para conseguirlo, necesitemos 
otra co.sa que demostrar al país que la 
monarquía, el órden y la libertad, no 
solo son compatible?, sino que existen 
y le dan el bien y la prosperidad que 
otras naciones disfrutan bajo el mismo 
régimen de Gobierno.

DIMES Y DIRETES.
De un diario canovista:
«...no podíamos imaginar que se hiciera 

una política tan del gusto de los demó­
cratas; pero en cuanto á que so esían 
quietos, eso será mientras vayan ganando 
terreno pacificamente.»

'¿Preferiría el colega que lo ganase 
por la fuerza?

Puede ser, porque los amigos del 
colega, han estado seis años precipi­
tándolos á ello.

Efectos de la aparición de la estrella- 
de rabo.

Dice E l Fígaro:
«Esconde hoy la política palpitante algo 

en su fondo tan misterioso, que ataca ru 
damente nuestra curiosidad. Todas nues­
tras investigaciones se estrellan ante ei 
impenetrable arcano.

¡Qué serál>;

Indudablemente las conferencias y 
distintas opiniones de Cánovas y Ro­
mero.

Dice un periódico:
«Dos judíos se han presentado hoy en 

el Gobierno civil, solicitando licencia para 
implorar la caridad pública.»

Buena ocasión se les presenta á los 
ultramontanos para ejercer la caridad.

Dice El Clninor déla Patt'ia en su 
nú tero de despedida:

«Leemos en diario neo no católico-uni­
tario, esto es, en El Siglo Futuro:

«  yo me adhiero, aunque mi adhesión
sea insignificante, á las do -.trinas ortodo­
xas que siempre ha defendido y sigue de­
fendiendo con tanta valentía, y que en 
vano hubieran intentado nuestros adver­
sarios apartarme de este inquebrantable 
propósito.»

Firmado.—Fray Juan Arribas.
Luego si las doctrinas sustentadas por 

El Siglo Futuro son ortodoxas, las sus­
tentadas por el Papa y los obispos, con - 
trarias á las de El Siglo, son eterodoxas

Conste que los neos de El Siglo Futuro 
han excomulgado al alto clero católico, 
por medio de los curas de misa y olla.»

E l Siglo Futuro y sus amigos paro­
dian á aquellos que pedían que las te­
jas viniesen al suelo y los adoquines 
álos tejados. Como que los extremos 
se tocan.

Felicitamos al Sr. Albareda por ha­
ber nombrado oficial de la clase de 
terceros, al hermano del inolvidable 
autor dramático Sr. Eguilaz.

Las prendas del agraciado le hacen 
merecedor de la justa reposición acor­
dada por el señor ministro de Fomen­
to, y ademas por ser el sosten de su 
anciana madre.

Nombramientos como este, honran 
y deben enorgullecer al ministro que 
los suscribe.

Dice La Epoca:
«¿Por qué el valor del trigo en la plaza 

BO corresponde a l precio del panT»
Nosotros volvemos la oración por 

pasiva y decimos: ¿por qué el pan no 
corresponde al precio que tiene el trigo 
en la plaza?

Por que según las palabras de La 
Epoca, parece que pide que suba el 
precio del trigo en vez de pedir que 
baje el del pan, que es lo procedente.

Los diarios conservadores copian 
con cierta fruición del corresponsal A, 
lo siguiente, refiriéndose al discurso 
pronunciado por el Sr. Martos en la 
Tertulia progresista.

«Difícilmente te pueden decir las cosas 
mas claras, y por lo Unto, nadie se pue­
de llamar engañado, si el dia menos pen­

sado se emplean los medios á que tan 
trasparentemente se alude en las pala­
bra? quo he copiado.»

Admiramos la penetración del cor­
responsal A, y aconsejamos á las mu­
chas personas que se quejan de no 
haber entendido al Sr. Martos, que se 
avisten, para salir de dudas con el 
compicuo corresponsal.

Declaraciones de La Epoca:
«Ya sabemos que los vencedores, fuer­

tes con la posesión del poder, se burlan 
del respeto á la Constitución y á las le­
yes; pero iqué diantrel nosotros nos re­
signamos con el lote que nos queda; los 
fusionistas tienen la fuerza; los consei^ 
vadores nos contentamos con el derecho.»

El que no se consuela es porque no 
quiere.

Derramemos una lágrima sobre lop 
que se declaran débiles: concedáraosr 
les el derecho del pataleo, y... ¡qué 
diantrel pasemos á otra cosa de mas 
interés que el llanto de La Epoca.

 NOTICIAS.
Oficiales.

La Gaceta de hoy contiene las dispo­
siciones'siguientes:

P r e s id e n c ia .— Keal decreto declarando 
disuelio «I Congreso y la parte electiva 
del Senado y señalando la fecha de laî  
nuevas elecciones y re iiiion de las Córtes;

—Oiro nombrando consejero de Estado 
á D. Jo é Emilio de Sanios.

—Üiro declarando improcedente el ret 
curso de queja proinouido por la audienj 
cía de Pamplona contra la diputación pro* 
vincial de Navarra.

G u e r r a .—Real decreto concediendo 
D. Fructuoso de Miguel y Monleon, 1 
gran cruz del Mérito Militar.

F o m e n t o .—Reales decretos disponiendq 
se considere en io sucesivo como de ser 
gando órden la carretera de Mayorga á 
Sahagun por Melgar; declarando ser nece-t 
sario para la construcción de un trozo da 
ferro-carril de Bilbao á Durango ocupar 
un terreno de D. José María Smith.

—Otro admtiendo á D. Francisco de Pi 
Márquez, la renuncia de los cargos de de­
legado régio y director del Gonservatoriq 
de Artes y colegio nacional de Sordo-j 
Mudos. i

—Real órden resolviendo que los inge­
nieros do Minas D. Camilo Gil y D. Daniel 
Cortázar, pasen en comisión á estudiar eq 
la próxima exposición de electricidad dei 
Paria, las aplicaciones de esta á las ilu-i 
minaciones subterráneas, asistiendo des­
pués al Congreso geológico de Colonia.

La Gaceta del 24 publicó el siguien­
te decreto:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.;

E x p o »le I«n .
SEÑOR; Emprendida la reforma peni-, 

tenciaria, de que ha de ser primero y muy 
m'ncipal elemento la nueva cárcel-mode-, 
o, cuya apertura ó inauguración habrá de 
tener lugar en un término ya breve, el Go­
bierno de Y . M., que reconoce la necesi-i 
dad de continuaren esta tarea tan de pri­
sa comó pueda consentirlo el estado, por. 
desgracia, poco próspero dol Tesoro /pú­
blico, entiende también que importa á la 
corrección de los penados y al buen régi­
men á que hayan de estar sometidos du­
rante su reclusión, tanto como la reforma 
de los Establecimientos penitenciarios, 
la Organización del cuerpo de funciona- 
narios públicos que hayan de estar al 
frente de aquellos; cuidando, en cierto 
modo, de la educación de los confinados, y

Erocurándoles todo el bienestar compati- 
le con su situaciou triste y  con la caren­

cia de su libertad- 
Notorio es por demas el desden con que 

viene mirándose esta carrera, sin duda la 
menos solicitada de todas las que se 
cuentan al servicio del Estado; noto­
rio es el abandono con que ha dejado de 
exigirse á sus indivMuos garantías de su­
ficiencia, de rectitud y de otras diversas 
condiciones igualmente indispensables 
para el buen desempeño de sus funciones, 
de las cuales es acase la mas interssanta

la de dar buen ejemplo con su condpcta á 
los reclusos; y no es esta quizá la causa 
ménos directa de qne un dia y otro se alar 
me justamente á la opinión pública con 
noticias de sucesos acaecidps ó de deli­
tos descubiertos en los Establecimientos 
penitenciarios, constituidos á las veces, 
mas que en casas de corrección, en focos 
de mayor perversidad y en sentina de 
peores vicios que aquellos que están lla­
mados á extinguir en los confinados.

Hó aquí. Señor, la razón por que el Go- 
bierno'considera necesario modificar ra­
dicalmente las condiciones de dicha car­
rera, convirtiéndola, por médio del de­
creto que tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M., en un Cuerpo cerra­
do, para tener accese al cual sea necesario 
prériamente mostrar una rectitud é ido­
neidad tales que á lo menos ofrezcan una 
garantía de que los funcionarios del cuer- 
jo conocen de antemano sus deberes y 
os adelantos de la ciencia por lo que toca 

á la educación da la población penal que 
les haya de estar sometida. Ningún medio 
mejor de llegar á este objetivo que el del 
examen y la oposición, que tan satisfac­
torios resultados prácticos vienen dando 
en cuanto á otras carreras civiles del Es - 
tado, ya reglamentadas en esta forma; en 
cambio, es lógico que ha de otorgarse á 
los individuos, que de esta manera hayan 
demostrado su especial actitud, la garan­
tía de la inamovilidad, tan escaseada 
desgraciadamente para los cargos admi­
nistrativos en nuestro pais.y que necesa­
riamente ha de influir en el án mode los 
funcionarios del cuerpo de Establecimien­
tos penales para que procuren mantener 
el que definitivamente se halle á su car­
go á la mayor altura, demo>trando en su 
organización, en la mayor suma de tra­
bajo, y en la tranquilidad y el bienestar 
de los penados, una capacidad superior 
que les déopcion á distinciones .honorífi­
cas y á premios efectivos que con este fin 
se crean.

La base esencial del proyecto que el 
Gobieino tiene el honor de someter á la 
aprobación de V, M. es la separación en 
cargos distintos é independientes de las 
funciones de vigilancia y administración 
en los Establecimientos penitenciarios, re­
forma que tiene por fin primordial el que 
no pueda explotarse el trabajo de los pe­
nados, defraudándoles en los derechos 
que les da la industria á que se les dedi­
que y disminuyendo sus ahorros, aho­
gando toda protesta con solo trocar en 
duro é injustificado castigo el saludable 
rigor que, á veces con severidad, á veces 
con solicitud, deben sentir de parte de loa 
jefes de los establecimientos.

Otras dificultades, á mas de las ya enun • 
ciadas, ha tomado el Gobierno de V. M. al 
formular el proyecto adjunto, cuales son 
la de la forma en que na de hacerse la 
transición de la organización actual de la 
carrera á la nueva que se propone, y la 
de la consideración que han de poerecer 
los servicios prestados y los derechos ad­
quirí los en este concepto por los actuales 
funcionarios públicos destinados á los Es­
tablecimientos penitenciarios.

Entiende el Gobierno de V. M. que es el 
mejor medio de obviar la primera de es­
tas dificultades el de no llegar á la consti­
tución definitiva del cuerpo sino paulatina 
y periódicamente, puesto que por hoy lo 
mas indispensable es dotar de nuevo per­
sonal la cárcel-modelo, si no han de que­
dar estériles los sacrificios que para sr  
construcción se ha impuesto el Estado y  
las provincias que constituyen el territo­
rio de la audiencia de Madrid.

El personal que á la fócha presta Sus 
servicios en los Establecimientos peniten­
ciarios es digno también de gran conside­
ración por parte del Gobierno de vuestra 
majestad, que cree prudénte, y así lo pro- 

.pone, que se reconozca desde luego la 
«ondicion de individuos del nuevo cuerpo 
en la categoría correspondiente á aquellos 
que hayan prestado sus servicids en el 
ramo durante ún largo período de tiempo, 
dejando eierta preferencia para el ingreso, 
en igualdad de calificaciones, para aque­
llos cuya antigüedad sea menor, aunque 
digna siempre de ser tomada en cuenta 
como garantía de que poseen ciertos co­
nocimientos prácticos.

Fácil ha de ser por estos medios crear 
un personal que ^ r  su idoneidad y hon­
radez pueda coadyuvar con provecho á la 
aplicación de los distintos sistemas peni­
tenciarios que puedan irse aplicando se­
gún los adelantos de la ciencia.

El Gobierno de V. M. se propone llevar 
á las Córtes los proyectos de ley indis­
pensables para levantar recursos con que 
poder subvenir al gasto cuantioso que 
impondrá la construcción de nuevos edi­
ficios y la reconstrucción de los actuales 
si se ha de dotarlos de coBdicione^ que
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hoy no tienen, en armonía con el sistema 
penal establecido en nuestro Código: y 
para cuando pueda realizarse tan inois- 
pensable objeto, preciso ea tener sólida­
mente organizado un personal con cuyo 
auxilio pueda recoger el pais el fruto de 
sus penosos sacrificios.

Fundado eu estas consideraciones, el 
ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si­
guiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de J inio de 1831.
Señor;—A. L. R. P. de V. M.,—Venancio 

González.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de ministros, oído el parecer de 
la juma de reforma f'enltenciana. Vengo 
en decretar lo siguienie:

Articulo 1,® Se crea un cuerpo especial 
de empleados de Establecimientos penales, 
en el cual se refundirán los cargos de co 
mandantes, mayores, ayudantes, firrie- 
les, capataces, alcaides, sota-aicaides, 
ayudantes de cárceles, celadores y llave 
ros que hoy existen en los presidios y 
cárceles.

Art. 2.® El cuerpo se dividirá en dos 
secciones;

1.* De dirección y vigilancia.
Y 2.* De administración y contabili­

dad.
Quedarán comprendidos en la primera 

sección los actuales cargos de coman­
dantes, ayudantes, alcaides, soia-alcai 
des, capataces, celadores, porteros y lla­
veros y demás empleados que ejercen vi­
gilancia , y cuyo sueldo no baje de 12.50 
pesetas.

Quedarán comprendidos en la sección 
secunda los cargos de mayores, furrieles, 
escribientes y demás empleados que ejer­
cen funciones administrativas y de con­
tabilidad , con el sueldo no inferior al ex­
presado en el párrafo anterior.

Art. 3.® Se denominarán directores los 
actuales comandantes y alcaides cuyo 
sueldo no baje de 2.500 pesetas; vigilan 
tes los demás empleados pertenecientes á 
la sección primera cuyo sueldo no baje de 
1.250 pesetas.

Los mayores recibirán el nombre de 
administradores y ios furrieles el de ofl­
ciales de conubilídad.

Los demas empleados del ramo que por 
gozar de sueldos inferiores al de 1.250 pe­
setas no pertencen al cuerpo, recibirán el 
nombre de subalternos.

Art. 4.® El ingreso en el cuerpo se ve­
rificará precisamente por la categoría in­
ferior de la sección respectiva, y mediante 
un exámen de las siguientes materias;

Lectura y escritura.
Gramática castellana.
Elementos de aritmética, con conoci­

miento completo del sistema decimal.
Nociones de moral.
En igualdad de calificaciones serán 

preferidos los sargentos y cabos primo 
ros licenciados de la Guardia civil, y los 
sargentos licenciados del ejército con ocho 
años de servicio en filas.

Art. 5.® Para ser admitido á exámen 
se necesita acreditar ser español, tener 
cumplidos 20 años, buena conducta moral 
y no haber sido condenado por delito al­
guno.

Art. 6.® Las plazas de sueldos superior 
al de 3.000 pesetas serán provistas por 
oposición, á que podrán concurrir los in­
dividuos del cuerpo que hayan cumplido 
ireinta años de edad, y los extraños que 
acrediten la misma condición.

La oposición versará sobre las materias 
«iguieptes;

Derecho penal.
Contabilidad general del Estado y espe­

eial de Establecimientos penales.
Nociones de higiene pública y especial 

de las prisiones.
Sistemas penitenciarios y legislación 

española del ramo.
Legislación sobra contratación de ser­

vicios públicos.
Art 7.® Para el ingreso de subalternos 

será reauisito indispensable haber servi­
do en e ejército, y con preferencia en la 
Guardia civil con buenas notas, y some­
terse á exámen de

Lectura y escritura.
Gramática castellana.
Nociones de Aritmética.
Justificarán ademas los aspirantes, por 

medio de certificsciones expedidas por las 
autoridades de su respectiva vecindad, 
•u buena conducta moral y no haber sido 
condenados por delito alguno, como tam­
bién por certificado falcultativo, gozar de 
buena salud y ser de complexión fuerte y 
robusta.

Art. 8.® Los tribunales de exámen para 
ingreso en el cuerpo y para la clase de 
sufealternos formarán una lista numerada 
de aspirantes aprobados que cubrirán las 
vacante* por el órden en que se hallen 
cximprendidos en aquella.

Los programas para todos los exáme­
nes y oposiciones se publicaran en la Ga 
ceta, con la convocatoria respectiva, y se 
formarán por la dirección general, oyen­
do el informe de la junta de reforma pe­
nitenciaria.

Art. 9 ° Cuando á una misma oposición 
concurran individuos del cuerpo con otros 
extraños al mismo, serán preferidos los 
primeros á los segundos en igualdad de 
calificaciones para cubrir las vímantes,

pn el mismo concepto será circunstan­

cia recomendable la de ser subalterno del 
ramo.

Art. 10. Las vacante» que ocurrieren 
en cada una de las dos secciones de que 
se compone el cuerpo se proveerán por 
turno de antigüedad entre los individuos 
que á ellas pertenezcan, y en ningún caso 
podrán pasar los de sueldo de 2.000 pese­
tas a otro superior sino tomando parto en 
las oposiciones.

Art. 11. Los directores serán de pri­
mera, segunda y tercera clase. Los ad­
ministradores de primera y segunda y los 
vigilantes de primera, .segunda y tercera, 
según la clasificación definitiva que se 
haga de los presidios y cárceles.

Art. 12. Los módicos de los Kstableci- 
mienios penales serán nombrados libre­
mente por el Gobierno ó por la dirección 
hasta tanto que se organice el personal 
de los distintos ramos de sanidad civil.

Art. 13. Los capellanes y maestros de 
instrucción primaria serán nombrados 
por concurso mediante las calificaciones 
numeradas que hará un tribunal com­
puesto del director general de Estableci­
mientos penales y cuatro individuos de la 
junta de reforma penitenciaria designa­
dos por la misma, é ingresarán precisa­
mente por establecimientos de tercera 
clase, ascendiendo despues por órden ri­
guroso de antigüedad.

Art. 14, Los individuos que ingresen 
en el cuerpo, conforme la prescripción 
del presente decreto, no podran ser sepa­
rados de sus destinos sino en virtud de 
expediente, en el cual serán oídos y tam­
bién la sección de Gobernación del Con­
sejo de Estado; lo cual no strá obstáculo 
para que puedan ser suspensas por la di 
reccion ínterin se resuelve el expediente 
áutes citado.

El que haya sido separado no podrá en 
ningún tiempo volver á pertenecer al 
cuerpo.

Art. 15, Se formará un escalafón para 
cada una de las secciones del cuerpo; y 
una vez constituido éste, las vacantes que 
ocurrieren se proveerán por turno de an­
tigüedad con individuos de la sección 
respectiva hastá donde fuese necesaria la 
oposición.

Si la vacante fuese de destino con suel­
do inferior al de 2.000 pesetas se correrá 
del mismo modo la escala para el ascenso, 
y la vacante que resulte en la última ca­
tegoría se proveerá en la forma estable­
cida por los artículos 4,® y 5.®

Art. 16. En cada uno de los primeros 
cuatro años hasta la constitución defini­
tiva del cuerpo se hará una convocatoria 
de exámenes y de oposiciones para pro­
veer en sus diferentes categorías la cuar­
ta parte del personal de que se ha de com­
poner el cuerpo.

En la primera convocatoria se provee­
rán ademas en la forma procedente todas 
las plazas que constituyan el personal 
que se asigne á la nueva cárcel-modelo 
de Madrid.

Art. 17. Los servicios extraordinarios 
prestados por los empleados del cuerpo, 
sus méritos especiales y las pruebas que 
diesen de celo, inteligencia y moralidad, 
se anotarán en sus expedientes y hojas 
de servicios para que puedan hacerlos 
valer en el concurso al premio á que se 
refiere el art. 19.

Art. 18. Una vez creado el cuerpo en 
totalidad eon arreglo á las prescripcio­
nes del presente decreto, se limitarán al 
exámen y la oposición á las plazas que 
natimalmente vacaren despues de conce­
didos fes ascensos que se determinan en 
el art 15, á menos que haya aspirantes 
aprobados de exámenes úoposiciones an­
teriores, en cuyo caso sa proveerán en 
estos por el órden numóricocon que figu­
ren en la lista formada por el tribunal.

Art. 19. Cada año se concederán para 
cada una de las dos secciones dos pre 
mios personales consistentes en 1.000 y 
en 500 pesetas de gratificación sobre el 
sueldo, fes cuales se adjudicarán por con­
curso, el primero entre fes empleados in­
gresados por oposición, .y el segundo en­
tre fes procedentes de exámen, próvia 
calificación por la dirección de Estable­
cimientos penales, oyendo la junta de 
reforma penitenciaria de fes mayores 
méritos en el desempeño de su cargo.

Si por falta de méritos suficientes no se 
adjudicase el premio en alguna ó en am­
bas secciones, se declarará extinguido 
por aquel año.

Art. 20. Hasta tanto que se haga la 
primera convocatoria para admisión de 
aspirantes al cuerpo en sus dos seccio­
nes, el ministro de la Gobernación podrá 
nombrar libremente el personal.entre fes 
cesantes del ramo con buenas notas, y á 
faltado estos, entre los de la adminis­
tración general,

Art. 21. Los actuales empleados del 
ramo activos y cesantes que cuenten 
veinte años 6 mas de servicios en el mis­
mo, sin nota alguna desfavorable en sus 
respectivos expedientes y sin haber su­
frido corrección disciplinaria de ninguna 
especie, serán declarados individuos del 
cuerpo una vez que acrediten reunir la 
antigüedad y condicionps referidas, á cu­
yo fin se concede un plazo de seis meses 
pasado el cual habrán perdido todo dere­
cho á ingreso en este concepto.

Art. 22. Los empleados del ramo acti­
vos ó cesantes que cuenten diez ó mas 
años de servicios efectivos en el mismo,

sin nota alguna desfavorable en aus res­
pectivos expedientes y sin haber sufrido 

! corrección disciplinaria, quedarán for- 
I mando parte del cuerpo ó de la clase de 
' subalternos en la categoría del destino 
I superior que hayan desempeñado, siemprs 

que en el plazo de un año sean aprobados 
‘ en examen ú oposición dalas materias' 
' consignadas en fes artículos 4.® al 7.®,
¡ según sea la sección ó cat -goiia a que di- 
, cho desuñó éoriQspoiida. Pas.tdo dicho 
' plazo se declararan vacantes las plazas 
I de fes activo? y serán provista? conforme 
' las disposiciones del presente decreto.
I Los destinos que en la aciualnlad están 
■ desempeñados por empleadosque uo cuen 
I ten diez años por lo menos de servicios 
t efectivos en el ramo, serán objeto de las 
I primeras oposiciones y de fes primeros 

exámenes, y se u an declarando vacantes 
á medida que hayan ingresado eii e( cuer­
po individuo.? qua u ledan desempeñarlos 
conforme el presente decreto.

Art. 23. La dirección general do Esta­
blecimientos penales publicara eu la Ga­
ceta de Madrid los nombramiéntos de los 
empleados del ramo, y las circuusian- 
cias, méritos y servicios que fes abonen,

Art. 24. La dirección general de esta 
blecimientos penales formará, con vista 
de fes expedientes respectivos, una plan­
tillado! personal que actualmente sirve en 
fes establecimientos, expresando el tiem­
po de servicio de cada empleado y las no­
tas y correcciones que consten en su ex­
pediente, con expresión de las fechas y 
motivos de su imposición y de las autori­
dades que las impusieran, la cual será 
puesta de m\niflesto á fes interesados por 
el término ('•> un mes para que puedan 
reclamar fes que se crean perjudicados.

Art. 25. El ministro de la Gobernación 
dictará los reglamentos ó instrucciones 
necesarias para la ejecución de este de­
creto.

Respecto á la vigilancia y régimen in­
terior de la» easas de corrección de mu­
jeres, serán objeto de un reglamento es­
pecial.

Art. 26. Quedan derogados todos fes 
decretos y disposiciones anteriores que 
80 refieran á organización y condiciones 
del personal de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El ministro de la Gobernación, Venan­

cio González.

La reunión celebrada anteayer bajo la 
presidencia del Sr. Cánovas, tuvo según 
10 que vamos sabiendo mas importancia 
de la que á primera vista pudo suponer­
se, toda vez que según se nos asegura, en 
ella se acordó atacar todo 1o atacable; 
esto es, todo mónos al jefe del Estado.

Si la cosa es tal y como se nos dice, el 
asunto merece especial exámen, toda 
vez que lógicamente se deduce de ello, que 
hasta las instituciones anduvieron en dis­
cusión, y que 1o mismo pudo recaer al 
acuerdo adoptado que el contrario.

Nosotros nunca rudimos sospechar que 
para los conservadores ciertas cosas pu­
dieran ni debieran ser discutidas; pero 
por 1o visto nos hemos equivocado de 
medio á medio.

Tenemos, pues, que fes conservadores 
declaran guerra sin cuartel no solo al Go­
bierno, sino también á todos los partidos, 
y debemos sospechar que has a á la na­
ción, puesto que no fué esceptuada mas 
que la persona del Rey.

¿Qué faltó por fe tantoT Que se hubie­
se acordado prestar apoyo a las locas in­
tentonas carlistas, pues esto á mas de es­
tar en carácter, hubiera sido un bello 
marco para el cuadro que bosquejaron fes 
congregados canovistas.

Ayer firmó S. M. el decreto de convo­
catoria y d solución; en dicho decreto se 
fijan las fechas siguientes: El 14 de Agos­
to interventeres, el 21 elecciones de di­
putados, el 2 de Setiembre senadores y el 
20 apertura,
. Las elecciones ten Irán lugar al mismo 

tiempo en la península, que en las provin­
cias de Cuba, Puerto Rico y Cananas.

Conste, pues, que la estrella de rabo 
que ayer noche apareció sobre Madrid, 
solo ha sido de mal agüero para las opo- 
sieiones.

Los sucesos de Orán revisten mas im­
portancia dé iá que en un principio se le 
dió, según puede deducirse de la lectura 
de ía prensa de la vecina república.

Como estos asuntos pueden traer com­
plicaciones, nos abstenemos de hacer co­
mentarios para juzgar en vista de los 
sucesos.

Los rumores de que andan partidas car­
listas por Cataluña continúan toman­
do incremento. Aunque en los centros ofi­
ciales nada oflcial se sabe qr. ’  confirme 
los tales rumores, reproducimos para co­
nocimiento de nuestros abonados el si­
guiente suelto que ha visto la luz en La 
Publicidad, periódico de Barcelona;

Dice asi;
«Ayer mañana circularon en esta ciu­

dad los mas absurdos rumores respecto á 
intentonas carlistas. Se decia que por la

nof uo, snire Saa Martin do Proveasals y 
Gracia, se hab an visto dos nartid-is de 
lioffiljres arinados, habiendo dado pábulo 
A la noticia lá salida de algunas tropas 
en hora desusada. Parece que dicha fuer- 
z» salió llamada por el alcalde de Iguala- 
da,.<Jqnd8, á consecuencia de una huelga 
de libreros, se temía que se alterara el 
órden.»

El objeto de fes carlistas está bien cla­
ro de comprender; quieren alarmar la 
O pin ión  pública («ra  crear atmósfera con-, 
trn el Gobierno lit»eral, que preside el se-í' 
ñor S istasta.

T empo (jerdidn; ni producen miedo en 
l>.s esferas ofi iales, ni encontrarán tam­
poco en ellas aquelfe-t conservadores 
complacientes, que ponían precios á sus 
alharacas suvbersivas.

Ya no se habla de petardos, ahora solo 
se liab'a de petardistas.

S'gun hemos oído, un individuo de fes 
últimamente presos ha hecho revelacio­
nes iin[K)rtantes, que abreviarán mucho 
los procedimiento? judiciales.

Como nunca faltan defensores á las 
malas causas, un periódico neo dice en 
tono de reconvención que á 1o» detenidos 
por petardistas se lea somete en la cárcel 
a duros tratamientos, por fes que tanto 
hablan de fes tormentos de la inquisición. 
¡Solo faltaba á los ultramontanos apadri­
nar en las columnas de sus periódicos á 
fes criminales petardistas!

[Que honor para la familia!

Los Sres. Cánovas y Romero Robledo 
conferenciaron ayer. Parece que no ha­
brá manifiesto, ni protestas colectivas.

Manifiesto ¿para qué? Si fuese algún 
prsgrama... esos sabe hacerlos muy bien 
el Sr, Cánovas,

Las últimas noticias recibidas de Alme­
ría dicen que ha llegado el vapor Vitoria 
con 577 emigrados españoles que proce­
dentes de Oran, vienen huyendo de la fe­
rocidad de fes moros que atacaron á Sai- 
da. Entre estos infelices vienen algunos 
jarientes de las victimas causadas por 
os argelinos, y hacen descripciones ta­
les, que horrorizan.

El vajior correo de Alicante que debe 
llegar muy en breve, trae otros 80 emi­
grados.

El Gobierno ha dado las órdenes opor­
tunas para que á todos estos infelices se 
les atienda de la mejor manera posible.

Las autoridades locales no descansan 
ni un momento.

En ol Consejo de ministros celebrado 
ayer tarde, se trató de fes importantes 
documentos que hoy publicará la Gaceta, 
entre fes cuales hay una circular de Go­
bernación referente á las elecciones; de 
fes asuntos de Andorra y de fes emigra­
dos de Oran. __________

A  pesar de que un periódico de la noche 
generalmente bien informado asegura en 
su número de ayer que en la conferencia 
celebrada entre fes Sres. Cánovas y Ro­
mero se habia desistido de publicar la 
anunciada protesta, nuestros informes 
son otros hasta el punto de ser muy posi­
ble que en El Conservador de hoy se pu­
blique dicho documento.

En el Consejo de ministros celebrado 
ayer tarde, se dió cuenta de las exposicio­
nes presentadas á nuestro representante 
en Constuntinopla, por gran número de 
judíos slavos, pidiendo al Gobierno dero­
gue el decreto de espulsion dictado por los 
Rayes Católicos.

Lós consejeros acordaron se telegrafia­
ra inmediatamente al Sr. Rascón, dición- 
dole que la mencionada órden se halla 
virtualmente derogada por ol art, 11 de la 
Constitución.

Asi 1o olmos asegurar anoche en auto­
rizados circuios, donde se aplaudía sin re­
serva la conducta generosa y hospitalaria 
del Gobierno en esta cuestión.

T e le s rú flo a a .

■■arle 9 S  (12‘35 tarde).—Apertura de 
la Bolsa de hoy;

El 3 por 100 interior español, 24 3i8.
Idem exte-lor, 26 08.
F a r l »  * 5 , —La prensa argelina se 

muestra unánime en pedir que se abra 
una información sobre fes deplorables su­
cesos ocurridos en la provincia de Oran, 
y particularmente en Saida, de que han 
sido víctimas tanto? españoles.

’F ú n e z  * » . —Según noticias de Sfa 
qu«s las tribus están muy agitadas, te­
miéndose un movimiento contra las au­
toridades del bey. ¡

En Gabes se han sentido algunos tem­
blores de tierra que fes fanáticos musul­
manes atribuyen á castigo del cielo por 
haber tratado el bey con fes cristianos, 
1o cual ha contribuido á aumentar la 
efervescencia de fes indígenas.

M a ra e ila  * 5 . —A ye r , el tribunal 
correccional do esta ciudad pronunció 
nuevas sentencias sobre las causas for­
madas con motivo de los sucesos del do­
mingo úlfimo.

Varios franceses ó italianos han sido 
condenados, algunos de estos solo por ej 
hacho de usar navaja.

Ayuntamiento de Madrid
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V ie n s  * 5 , —Según noticias de San 
Petersburgo, recibidas aquí, et general 
Ignatieff estaba resuelto á proponer al 
consejo del imperio la recuccion de 150 á 
200 millones de rublos en los gastos mili­
tares de Rusia.

Uel exterior.

La atención nública está lija en los su­
cesos de Marsella, donde la c«ilma es mo­
mentánea ó meiop dicho, aparente.

Se han mandarlo irrandes refuerzos mi­
litares, se han tomado posiciones en to­
das las calles de la ciudad, se hacen cada 
dia nuevas prisiones, se publican contí 
nuas proc'amas invitando á la paz y el 
respeto á las leyes, se cruzan diferentes 
notas diplomáticas entre los gabinetes 
italiano y trancés, se pone en vigor la 
ley de órden púb'ico de 1818 en los casos 
«tcepcionales que señalan los artículos
4.°, 5.® y 6.®. la autoridad no descansa, las 
tropas permanecen dispuestas á cualquier 
evento, pero la a.^itacion existe sorda y 
se manifiesta á veces con actos hostiles 
hacia la misma autoridad.

Se extendió la voz de que los italianos 
habían intentado asesinar á un francés y 
esto fuó bastante para que el pueblo de 
Marsella volviera á amotinarse prorum- 
piendo en gritos amenazadores y maltra­
tando de hecho á un italiano que por ca­
sualidad pasaba por el sitio donde el tu­
multo era mayor.

Hay quien supone que la provocación 
italiana no fué inspiración propia y sí 
debida á sordos manejos, intrigas impru­
dentes de otra gran potencia, envidiosa y 
rival por conveniencia política^ del ia- 
cremento-y progreso qbe adquiere de dia 
en dia la Francia bajo el gobierno de la 
república.

Ue cualquier modo, es difícil que las 
maquinaciones tengan el resultado que 
sus autores se han propuesto si el ru­
mor es cierto; Francia como Italia es­
tán vivamente interesadas en la conser- 
vacion y armonía de sus relaciones, y es 
difícil un rompimiento, pues por fortuna 
al frente de ambas naciones están go 
biernos liberales y refiexivos que no se 
dejarán llevar seguramente del efecto que 
produzcan las sugestiones de enemigos 
irreconciliables que se agitan en la som­
bra.

Italia no está seguramente en disposi­
ción de competir cbn Francia en un duelo 
que necesariamente habia de serle perju­
dicial, y Francia está como nunca intere­
sada en la conservación de la paz, único 
medio para el desenvolvim ento de los 
grandes problemas administrativos que 
tiene en estudio el gabinete y única ma­
nera de que el progreso iniciado siga en 
aumento hasta conseguir la competencia 
moral y material con la nación mas ci­
vilizada de Europa y América.

Reina la mas completa armonía entre 
Francia y el bey de Túnez, de quien su 
primer ministro ha manifestado que la 
regencia está dispuesta á cumplir con sa­
tisfacción en todas sus partes el tratado 
del 12 ffé^ayo último.

Todavía las tropas francesas continúan 
en persecución de Bou-Amena.

Llej?an ya á 500 los refugiados en Saida; 
españoles una gran parte.

El ministro de Negocios extranjeros, 
M. de Saint-Hilaire, ha dirigido con fecha 
20. una amplia circular á los agentes di­
plomáticos de Francia en el extranjero, 
acerca de tres importantes cuestiones re­
sueltas por el actual ministerio; las de 
Montenegro, frontera turco-griega y la 
de Túnez.

Refiriéndose á la del Montenegro, el do- 
cumen‘ 0 indica claramente el carácter de 
la demostración naval, que tuvo por efec­
to la entrega de Dulcigno á los montene- 
grino»; «tratábase de ejercer sobre la 
Puerta una presión moral.»

Respecto a la frontera turco-griega, re­
cuerda la circular la mediación intenta­
da en la conferencia de Berlin, y la pro­
posición de arbit aje hecha por Francia, 
cuando Alemania tomó la iniciativa. Des­
mes de varios incidentes y negociaciones 
aboriosas, las jotencias aceptaron las 
proposiciones alemanas y se firmó el con 
venio de 24 de Mayo, cuyo convenio, des­
pués de aceptado por los embajadores y 
la Puerta, ha puesto fln á la cuestión. 
Estas dos cuestiones, dice la circular, 
«eran europeas, por que sus consecuencia* 
tenian que serlo necesariamente.»

La de Túnez solo se refiere á Francia, 
«la situación no hacía mas que irse com­
plicando cada dia por una série de inci­
dentes perjudiciales á la influencia fran­
cesa en la regencia, y hasta ocasionados 
á comprometer nuestra dominación en la 
Argelia; Francia tenía dos agravios: el 
uno remontaba á muy atrás; el otro era 
mas reciente y mas grave.»

El agravio antiguo era las violaciones 
constantes de territorio, el asilo dado á 
los malhechores argelinos, los crímenes 
cometidos en territorio francés por los tu­
necinos. El gobierno del bey era impo­
tente para prevenir y reprimir esos ex­
cesos.

El otro agravio era el cambio de actitud 
fiel gobierno tunecino con el que Francia

vivia hace medio siglo en bastante buena 
inteligencia.

La circular reseña detenidamente todos 
los incidentes por que ha pasado la cues­
tión, y termina felicitándose de que la 
opinion de las grandes potencias se ha in­
clinado á reconocer la razón que asistía á 
la Francia en la conducta que ha obser­
vado.

Noticias de Saida.
El dia 4 cundió por toda la población la 

alarma de q.ie moros estaban á corta 
distancia, y las'autoridades tomaron toda 
clase de pt ecauciones.

Las primeras noticias que llegaron fué 
de que en el almacén de maderas del se­
ñor Campillo se habían presentado los 
moros, roban lo, quemándolo todo y ase­
sinando á una familia española compues­
ta de siete individuos.

Una mujer habia sido asesinada después 
de cometer con ella toda clase de villa­
nías.

Apercibidos los conductores de un con­
voy de carros que hacía poco habia salido 
de la granja del Sr. Campillo de la proxi­
midad de aquella turba feroz, pudieron es 
capar, viendo poco después cómo ardía 
todo el convoy.

Otra propiedad del Sr. Fuentes fuó sor 
prendida por una partida de unos setenta 
hombres, y todos los carreteros fueron 
asesinados.

Solo un niño pudo escapar merced á ir 
unos doscientos pasos de ante.

Terrible era el espectáculo que se ofre­
cía á la vista del nino, que pudo observar 
desde el bosque á que habi» qqrrido asus­
tado, cuando oyó la descargá'Se fusilería; 
los moros se entretenían enjugar con los 
mutilados restos de los carreteros.

No se tíeneni noticias de cinco conduc­
ciones mas.

Según dicen de Daya, un ataque ha 
tenido lugar contra algunos de nuestros 
compatriotas, que se ocupaban en los tra­
bajos del esparto en una granja situada 
en Ain-Tidós, en el territorio de la tribu 
de los Djaffraben-Dejaffeur. Dos de ellos 
han sido heridos, un tercero asesinado.

Los autores de este crimen eran cinco 
indígenas, que parecían ser extranjeros.

Uno de los asesinos ha sido gravemen­
te herido por uno de los españoles.

D el Interior.

Dicen de Sevilla;
«A l pasar el tren descendente de Sevi­

lla por el sitio conocido El Portal, entre 
Jerez y el Puerto de Santa María, ocurrió 
un accidente que pudo tener funestas con­
secuencias; en el momento de cruzar el 
ferro-carril atravesaba la vía un carro ti­
rado por tres muías; los continuos avisos 
del maquinista no pudieron lograr que 
el conductor las apartase, y en revuelto 
torbellino fueron arrolladas por la máqui­
na, que vino á parar cerca del sitio del 
siniestro. El carrero se salvó milagrosa­
mente, el carro quedó destrozado y las 
muías muertas; entre los pasajeros hubo 
los sustos consiguientes.»

Una arrogante moza dió ayer en Bar­
celona una puñalada á un caballero, hi­
riéndole bajo la tetilla izquierda. Parece 
que los celos fueron el motivo de su arre­
bato. ___________

Los periódicos de Sevilla abogan por la 
traslación á aquella capital de la Acade­
mia de Artillería establecida actualmente 
en Segovia.

El domingo último ae embarcaron en 
Burdeos, con destino á la América del 
Sur, mas de 200 e^añoles, casi todos de 
las provincias de Búrgos, Vizcaya y Na­
varra.________ ___________

Dos muchachos de 12 y 14 años de edad 
respectivamente, vecinos del pueblo Nue 
vo del Mar (Valencia), salieron desafiados 
a las nueve de la noche del martes. Lle­
gados al campo del honor, para cuyo ob­
jeto eligieron el muelle, empañaron las 
facas, y Uno de ellos, el mas jóven, infirió 
á su adversario una herida de mucha 
gravedad en el lado izquierdo de la es­
palda.

En los montes de la villa de Bielsa 
(Huesca) se ha encontrado el cadáver de 
D. Francisco Laguna y Pinies, con la ca­
beza casi aplastada y otras señales no 
menos espantosas en el resto del cuerpo, 
que denotan la perpetración de un horri­
ble crimen.

El juzgado de primera instancia, a cuya 
jurisdicción corresponde el pueblo de Bisl- 
sa ya referido, se halla instruyendo, con 
todas las diligencias, el oportuno suma­
rio.

D e M ad rid .

Los niños heridos por el petardo siguen 
mejor. La sumaria sobre el hecho conti­
núa activamente y se ha detenido á algu­
nas mas personas.

Ha salido de San Fernando el vapor 
«Vulcano,» con rumbo á Orán, donde re­
cogerá á los españoles que deseen regre­
sar al suelo pátrio.

Ayar ha empezado á expenderse an Ma­

drid el pan con peso arreglado al sistema 
decimal. Agentes de la autoridad vigilan 
las expendedurías para evitar disgustos 
en las indispensables explicaciones que 
median entre el comprador y el que ven­
de el artículo referido.

Un bando del señor alcalde de Madrid, 
recuerda al vecindario de lac'órte lasdis-

Íwsicmnes de las ordenanzas niunicipa- 
es relativas á los baños del Manzana- 

I res. ___________

Se ha aplazado hasta el lunes el ban- 
Quete que ayer debían celebrar los sócios 
oe la Protectora de los animales y de las 
plantas. ___________

Un telegrama de la H ibana dice que el 
consejo de guerra ha sentenciado a otros 
dos empleados convictos do participación 
en los fraudes del departamento de Mari­
na, á seis y ocho años de trabajos forza­
dos respectivamente.

Los voluntarios de la provincia de San­
tiago do Cuba lian regalado al general 
Polavieja una magnífica espadado roledo,, 
y el Casino español un bastón con dia­
mantes incrustados en el puño.

Se ha descubierto una nueva irregula­
ridad en la dirección de la Deuda.

Así lo dice un periódico.
Así lo copiamos nosotros.. .i
Y  así se irán convenciendo los conser­

vadores de Jas hondas raíces que su admi­
nistración pabia echado en la Hacienda 
pyblica. ___________

Parece que on el personal de empleados 
del Saladero se van á hacer innovacio­
nes.

Han sido trasladados á las prisiones mi- 
itáres, los detenidos Nuñez y Balboa.

Esta noche á las nueva se verificará en 
el teatro de la Zarzuela uri meeting libre­
cambista que promete ser importante por 
ol asunto de su discusión y las personas 
que han de intervenir en ella.

El tema acordado por la sociedad es el 
siguiente; Urgencia de la Reforma Aran­
celaria. Usarán de la palabra los seño­
res Aguilera, Alonso de Beraza, Azcára- 
te, Figuerola, Moret, Pedregal y Rodrí­
guez.

La eptrada en el teatro se hará por 
medio de papeleta. Las señoras ocuparán 
los palcos, prometiendo por el número de 
los billetes solicitados, ser numerosísima 
la concurrencia.

En el primer ejercicio de las oporiciones 
á las plazas de letrados de Hacienaa, 'han 
sido aprobados 29 opositores.

La exposición de la Flora Americana se 
verificará en el jardín del Botánico al mis­
mo tiempo que se celebra el Congreso de 
americanistas, y la de objetos antiguos del 
Nuevo Mundo en los patios del ministerio 
de Ultramar.

Se están redactando con toda premura 
los programas de las exposiciones que se 
han de verificar en Madrid al mismo tiem­
po que el Congreso de americanistas.

Dentro de breves dias dictará un bando 
el alcalde de Madrid, señor Abascal, or­
denando el establecimiento del sistema 
métrico decimal para toda clase de pesos 
y medidas.

Telegramas de Cuenca anuncian que 
Una nube de piedra de tamaño extraordi­
nario pasó ayer sobre la población, des­
cargando con terrible fuerza, asolando 
campos ó inundando ciertos puntos de la 
capital. Las autoridades y el vecindario 
se esforzaron en evitar las consecuencias 
de la borrasca.

La talla para el ingreso en el cuerpo 
de carabineros ha sido rebajada á un me - 
tro doscientos milimetros.

Parece que pára mediados del próximo 
mes de Julio, se realizará en Irún el en­
lace de la preciosa hija de los condes de 
Almaráz con el ministro de UltraiBar se­
ñor León y Castillo.

Noticias de Almería recibidas ayer tar­
de anuncian que no han llegado á aquel 
punto los vapores procedentes de Oran.

En el momento que así suceda telegra­
fiarán á Gobernación.

Ayer tarde continuaban haciendo pri 
siones los agentes de la autoridad con 
motivo de la segunda declaración de uno 
de los últimamente presos á causa de los 
petardos.

Han quedado firmados ya nuevos nom­
bramientos de jueces de primera instan­
cia y promotores fiscales.

El Sr. Sagasta saldrá* para Panticosa 
del 10 al 12 del mes próximo.

Se valúan en una cantidad crecidísima, 
los daños causados por la tempestad que 
descargó en los campos de las provincias 
de Cnenca y Guadalajara.

en tren expres con dirección al Escorial, 
8. M. el Rey, que marcha á dicho punto 
para asistir al aniversario de la malo­
grada reina Mercedes.

En Bailen, en donde desde tiempo ¡n(Vne- 
morial se corre un toro de cuerda ePdia 
de la fiesta, ocurrieron anieayór tres des­
gracias que consistieron en haber sido 
arrollados tres hombres, muriendo uno 
en el acto y quedando herifio gravemen­
te otro y leve el tercero.

En vísta de este suceso, el alcalde sus­
pendió la fiesta, mandando en el acto te- 
tirar el toro. »

En Tembleque' cfescargó ayer una l^pr- 
rorosa tormenta de granizo y agua, que 
duró desde las cuatro y media hasta las 
cinco, inundan lo la población en su ma­
yor parte. Las aguas alcanzaron un me­
tro de altura. Muchas casas fueron ane­
gadas, y la corriente arrastró muchas 
mieees que estaban en gávillasl

La nube que causó tantos destrozos en 
Cuenca el dia 23 continuó hácia Guadala­
jara desjcargando un fuerte pedrisco so­
bre Tendillas, destrozando la carretera 
y destruyendo las mie.ses. Ayer se presen­
taron en Cusnca ciep hortelanos arruina­
dos, pidiendo recur.sos al gobernador ci- 
V 1 de la provincia.

Porel gobernador «¡v il de la provincia 
de Granada se ha dispuesto que sea con­
ducido á esta córte, á disposición del juz­
gado que entiende en la causa de los pe 
tardos el presuntó reo detenido en aque­
lla capital Antonio Veriguistaiñ (a) Co­
nejo. ___________

Ayer noche falleció repentinamente, 
víctiinia de un vómito de sangre en las 
ventas del Espíritu-Santo, un niño de unos 
doce años.

R elig¡io*a*.

S a n t o s  d e  h o y .— E l Purísimo Corazoa 
de María, San Juan y Sap Pablo,, herma­
nos mártires, y San Pelayo, mártir.

C u l t o s . — Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas en la parroquia del Corazón de Ma­
ría (en las Peñuelas).

y is iT A  DE LA CÓRTE DE M a r í a .— Nuestra 
Señora del Buen Parto en San Sebastian 
ó la de la Esperanza en Loreto ó en San­
tiago,

F in an c ie ra *.

Cotización  oflelnl.
i «

FOIfDOS PÚBLICOS.

3 0¡0 interior....................
3 0(0 exterior..................
Amortizable interior........
Idem exterior..................
B. Hip. de España (oblig). 
Aca. B Hispano-Colonial..
Banco de España.............
Ferro-carriles de 2.009 rs.

Carpetas provisionales.

B. y Tesoro, sórie interior
Idem sórie exterior..........
Bonos del Tesoro..,.'..,.'..,.. 
Idem segunda emisión....

ULTIMOS PRB- 
CIOS.

DEL :24. DEL

25 50 25 75
27 00 00 00
45 10 45 10
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00

383 00 384 00
49 50 49 60

103 20 103 20
103 25 000 00
102 90 102 80
00 00 000 00

Bolsin.—Al contado, 25 67f». 
Fin de mes, 25 65. 
Próximo, 25‘40. 
Amortizable, 45‘00. 
Operaciones.

SEXTO ANIVERSARIO.

EL SR. D. SALVADOR RIVAS V PEREZ
FALLECIÓ EL 26 DE JUNIO BE 1865.

M. I. P .

Sus desconsolados hijos D. Vicente, 
D. Juan ¡f D. Domingo

Suplican á sus amigos s e . 
sirvan encomendarle á Dios.

La línea de Ciudad-Real, «ontinúa in­
terrumpida.

Hoy á las nueve de la mañana saldrá

MADRID. -  1881. .1 
im prenta  db la  prensa  m oderna , 

iíendiiibal, tt,

Ayuntamiento de Madrid



E l ECO DE MADRID.— Domingo 26 de Junio de 1881.

SECCION DE ANUNCIOS.
COMPAÑIA GENCRAL TRASATLÁNTICA

VAPORES CORREOS FRANCESES.
G E O R G E S  P O L A C K  Y C O M P A Ñ Í A .

AGENTES GENERALES,

P ree lad M , 1 , M adrid .

LINEA DE MARSELLA Á  NUEVA-YORK.
eON ESCALA EN CÁOIZ.

Salidas de Marsella los dias 14 y 28 de cada mes. 
Idem de Cádiz id. 18 y 2 »
Llegada á Nueva-York id. 1.  ̂y 15 »

VIAJE DE CÁDIZ Á NUEVA-YORK
EN TRECE DIAS.

PRECIOS DEL PASAJE, 500 pe««ta«.
Para mayores informes, dirigirse en

Madrid, á  los S re » ©eorare» P a la o k  r  C am panta. 
CÁDIZ al S r. D . A . Store.

NOTA. El primor viaje se verificará el dia 14 de Abril.

VIÑALLONGA.
Dueño de la sastrería del Cla­

vel, calle del mismo nombre, nú­
mero 1, ofrece al inteligente pue­
blo de Madrid, los géneros de la 
presente estación y las hechuras 
inmejorables.

Se hallará constantemente, un 
pequeño, variado y bien enten­
dido surtido de ropas hechas. -

Especialidad en levitas y fra 
ques.

Los precios muy arreglados.

Casa en BARCELONA.

» SPECIALIDAD EN TES 
^  . ¿ H 7 R .T Í C X J 3 L O S  I ]S r C 3 - L . T a S E S  

V IN O S D E MESA
CHOCOLATES DE LOS PADRES BENEDICTINOS

Luis Biítini, calle de San Martin, número 8.

EL AGUILA
G R A N  B A Z A R  D E  R O P A S  H E C H A S  ‘

CALLE DE PRtíClADOS. RÜM. 3, ESQUINA A LA DE XETUAN
Trajes de lanilla, tricot y vicuña de 80, 100,120, 140, 170, 200,240 y 

280 reales.
Sacos y sobre todos, lanilla y melton d§ 100, 120, 140, 170, 210,250, 

y 300 reales.
Pantalones y chalecos de lana, paño negro y géneros de novedad. 
Géneros de novedad para confeccionarlos á medida.
Variado y elegante surtidb de trajes para niños de tres á diez.años. 
Especialidad en fracs, levitas y trajes de vestir.

MENSAJERIAS MARITIMAS FRANCESAS
SERVICIO QUINCENAL DE VAPORES-GORREOS.

PARA MANILA.
(GRAN REBAJA DE PRECIOS).

DESDE BARCELONA.
con escala en Nápoles, Port-Said, Suez Aden, Mahó, La Reunión, 
Mauricio, Punta de Galles, Singapore, (Manila), Batavia, Saigon, 
Hong Kong, Sang-ha, Yokohama.

Salida  dk M arsella : el 26 de Junio el vapor A maione, capitán 
(). de la Márcele.

DESDE MADRID
para Dakar, Pernambuco, Bahia, Rio-Janeiro, Montevideo 

y Buenos-Aires. v
Saldra de Burdeos el 22 de Junio el vapor Senegal, capitán Baule. 
De la Coruña el 7 del mismo.
De Lisboa leí 24 de idem.

V|sJ« »em an a l ea *re  B a rce lo n a  y M a rse lla .
Salida de Báreelona, iodos los miércoles á las cuatro de la tarde. 
Setenta vapores de gran marcha y porte bastan para garantizar 

la regularidad del servicio de la compañía.
Para pasajes é informes, dirigirse á la Agencia, Randa de Reco­

letos, núm. 15, bajo derécha.
Horas de despacho, de tres á cinco de la tarde.

LEONARDO FER R AN D O
MONTERA, 37,

ENTRESUELO.

■«ente» y g a fa » .—A n teo jo »  
crista l de roca.—© r »d o »  
fnerit » .—E n  roca prlu ic- 
ra  clase.—O b je lo » uc ma- 
tcntátloa» . — Coiupustn- 
r a »  Ce len te » y g a fa » .— 
Objetos de dtbujo.

ADVERTENCIAS.—1.» Se ha­
cen toda clase de composturas 
en todo el instrumental, y se ad­
miten comisiones para cualquier 
casa del extranjero, tanto para 
gabinetes de física, como para 
ingenieros ó particulares.

2.* Se sirven á provincias to- ■ 
dos cuantos pedidos se hagan, 
sin mas recargo sobre los pre­
cios marcados que los ocasiona­
dos por el embalaje y porte.

3,® A todo pedido ha de acom­
pañar necesariamente su im por ‘ 
te en libranza de fácil cobro.

LA  C O O PERAC IO N .
Tfstudio t idiioo práctioo 

■*ob"c lai< soaitidados üo- i 
operativas de ooiianuio 
y de en In ­
glaterra y otros paUes, 
y  especialmente ea Ca­
talana,. |ior

Fernnndo B arrido .
Dedicado á las sociedades 

cooperatlvasde la provln- i

PRIMERA T ÚNICA LÍNEA ACREDITADA DE VAPORES ESPAÑOLES
DE OLANO LARRINAGA Y COMPAÑIA. 

PARA MANILA
K120 de Marzo saldrá de Cádiz y el 24 del mismo mes de Barce­

lona, el nuevo y magnifico vapor español.
a I ;1 í í i i í :r a .

Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.—Sres. Olano, Larrinaga 
y Compañía, Merced, 18, Barcelona.

MADRID.—Lope de Vega, 23 y 25.

VAPORES CORREOS
D E  A . L O P E Z  Y  C O M P A Ñ Í A .

NUEVO BEBVICIO PARA EL AÑO DE 1881.
P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  H A B A N A .

iüaleD de Cádiz los dias 10 y 30 de cada mes, Jr de Santander y Co­
ruña los dias 20 y 21 respectivamente. Admitiendo pasajeros y carga.

Se expenden también billetes directos, v ía  de Cádiz, para

. SANTIAGO DE CUBA, JIRABA Y NUEVITAS.
Con trasbordo en Puerto-Rico á otro vapor de la empresa, ó con 

trasboco en la Habana, si se desea.
Rebajas á familias y en el precio do las literas retenidas por los 

pasajeros para su mayor comodidad, ademas de las que ocupen.
Mas informes de los agentes en
Cádiz, A. Lope y  Compañía.—Barcelona, Ripoll y Comp.—Coruña, 

D. da Guarda.—Valencia, Dart y Compañía,—Málaga, Luis Darte. 
—Sevilla, Julián Gómez.—Madrid, Morene y Caja, Alcalá, 38.

cia de Barcelona 
U l folleio Üe Ti página* 

de e»mera<la y  compacta 
Impresión.-Preció 2 
106 ejemplares 150 rs 

Se vende en ie admlnl*- 
traciOB de. este .leriódico 
Lo* pedida* sJ a t̂er

OBRAS NUEVAS.
I>a Boligioa de ía oianoia, 

un volfiTsen en 4.* de 600 
página*, precio 30 r»

La Eduoaoion moral de la 
mojar, na volfimen en S. 
d» 280 p4gtnM; precio 8 
reales.

Los huérfanos, aoTsla so- 
evrióglca en 8.<* de 516 ná- 
iplns*. precie 10 rs.

vende «n cesa de su 
autor. Travesía dol Conser­
vatorio, 15. Madrid. D. Dbal- 
do B. Qtilfioaes á quien 
pueden dlriglrs* lo# nedl- 
dosacomnaíando »t> iniiur- 
t* *0 soMu» b lítrrt di»i ¡gir*

SE VENDE una sociable 
extranjeraoon toldo, Pla­

t a  del Progreso, 3.

G R A N  S A S T R E R Í A
DE

P E D R O  ESCUD ERO
16. PLAZA DEL ÁNGEL. 15, 

fren te  ú I s  ea lle  de Klepoz y M in a .
Grandes surtidos en lanas, tricots, vicuñas y demás artículos para 

la estación do verano, uniendo á todo esto una esmerada confec­
ción y  economía en los precios en vista de que tanta honra me dis­
pensa la numerosa clientela, pueden tener la seguridad de que en 
ninguna otra casa encontrarán tantas ventajas como en la sastre­
ría de

P E D R O  ESCU D ERO .

r B A J O  G .íR A iV T il  B E L  G O B IE R Y O .
La novísima gran Lotería de dinero es aproba­

da por el gobierno del Estado de Hamburgo y g a ­
ran tizada  por toda la Hacienda publica. Cons 
ta aun de 96.000 billetes con 47.700 premios y un 
premio mayor. Por laiito es muy uoiisiderable la

firobavilida i de alcanzar premio, teniendo que sa- 
ir premiados ca»i ta mitad de los billetes. Todosi 

los premios sou extraídos en seis sorteos ó sec­
ciones que siguen uno a otro. Ei premio mas 
grande es en caso mas feliz;

S  O O O  O O O  lie leaL s.

i R e a l e s R e a l e s .
promJo d e l.zoO  oau - 1 .z O.ooO

1 9 760.. OO - 760.000
1 9 500.000 - 600.000
1 '9 S7fi.0úO - 876.000
1 9 a io io o o  •« 250.OUO
2 9 200.000 - 400.000
3 » 160.000 - 460.000
4 9 126.000 - 600.000
2 m 100.000 = 2 0 0 . 0 0 0

12 » 76.000 - 900.000
24 9 60.000 - 1.200.000
5 » 40.000 - 2 0 0 . 0 0 0
2 9 80.000 - 60.000

54 9 25.000 - 1.350.000
104 9 15.000 <= 1.660.000
262 » 10.000 - 2.620.000

Todos los 47.700 premios ascienden en junto á 
4 « . 0 3 3 .4 0 0  rea le ».

La casa de banco T a le u t iu  y CJompañia,
en Hamburgo vende solamente billetes onginalea 
Todos aquellos que quieran, pues, participar por 
la compra de billetes originales, sírvanse hacer 
suspedidos directamente á la citada casa, valién­
dose de la carta de orden abajo adjunta. Se ruega 
dar á la brevedad posible los encargos, de todos 
modos lo mas tarde á 1 3  de J u lio  del ano  
eorrlente, á que dia la extracción principiará.

El precio de los billetes es oficialmente fijado é 
importa por el próximo sorteo

90 Reales por un billete original entero.
45 Reales por medio billete original. 

i22 1(2 Reales por la 4.® parte de unUllete original.
Todos los billetes son provistos del escudo de 

armas del Estado y de la firma de la dirección ge­
neral de la Lotería.

Cada órden debe ser acompañada del importe 
de los biltótes encargados en carta certificada en 
libranza del Giro Mutuo sobre Barcelona, Madrid, 
ü' otíá plaza principal de España, en billetes del 
Banco de España, en letra ó sellos de correo espa­
ñoles. Tan pronto qae llegue el pedido se remiti­
rán los billetes originales á todo comitente direc­
tamente por el correo.

También se acompañará á cada remesa de bille­
tes el prospecto oficial, del cual se pueden ver to­
dos los pormenores, y después del sorteo se remi­
te inmediatamente la lista oficial del sorteo. Se 
llevará una nota exacta de los pedidos recibidos, 
de suerte que no se olvida á ningún tenedor de bi­
llete. Además, los premios son publicados en mu­
chos periódicos principales. Los importes ganados 
se ponen desde lúego á disposición del premiado.

Diríjanse los pedidos directamente á
VALENTIN Y  COMPAÑÍA.

casa expendedora principal.-HAMBURGO.
■á separar

Sírvase indicar á continuación sus señas exac­
tas y dirigirnós esU carta de órden en sobre cer­
tificado, acompañando el importe.

CARTA DE ORDEN, 
para la casa VALENTIN y C.®—Hamburgo.

Ruego remita_________________Billete original y
en contra acompaña su importe de 
Reales______________________________
Nombre y apellido. 
Residencia_______
Administración de Correo. 
Provincia . ,  ___________

Ayuntamiento de Madrid




